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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 0247/25

AYUNTAMIENTO DE EL ARENAL

A n u n c i o

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN.

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 5 de diciembre de 2024, por 
unanimidad, se aprobó la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Derechos de 
Examen del Ayuntamiento de El Arenal, con el articulado siguiente:

ARTÍCULO 1. - FUNDAMENTO Y RÉGIMEN.

En uso de las facultades conferidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
Española de 1978 y conforme a lo dispuesto en los artículos 4 y 106 de la Ley 7/85 de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la “Tasa por derechos de 
examen”.

La presente tasa se regirá en este Municipio:

•  Por las normas reguladoras de las tasas, contenidas en los artículos 15 a 27 y 
57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y por las demás 
disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha ley.

• Por la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

• Por la presente Ordenanza Fiscal.

ARTÍCULO 2. - HECHO IMPONIBLE.

Constituye el hecho imponible de la Tasa, la actividad técnica y administrativa 
conducente a la selección del personal funcionario y/o laboral fijo o interino, entre quienes 
soliciten concurrir como aspirantes a concursos, oposiciones y concursos-oposiciones, 
sean de carácter libre o restringido, que convoque el Ayuntamiento de El Arenal, para 
cubrir en propiedad plazas vacantes.

ARTÍCULO 3. -  SUJETO PASIVO.

Serán sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas que soliciten la inscripción 
como aspirantes en las pruebas selectivas o de aptitud a las que se refiere el artículo 
anterior.
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ARTICULO 4.- RESPONSABLES.

Responderán de la deuda tributaria los/as deudores/as principales junto a otras personas 
o entidades. A estos efectos se considerarán deudores/as principales los/as obligados/as 
tributarios/as del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del/a sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará 
a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5.- CUOTA TRIBUTARIA.

1. La cuantía de la tasa vendrá determinada por una cantidad fija señalada en 
función del grupo de clasificación o de titulación en que se encuentren clasificadas las 
correspondientes plazas.

2. Las tarifas que corresponde satisfacer por los servicios regulados en esta Ordenanza, 
serán las siguientes:

Subgrupo Tarifa general (€) Tarifa desempleado/a (€)
Subgrupo A1 y A2 20,00 15,00
Subgrupo B, C1 y C2 15,00 10,00
Agrupaciones Profesionales 15,00 10,00

3. Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, de al menos 
1 mes a la fecha de convocatoria. Para el disfrute de esta bonificación, será requisito que en 
el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen 
negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación y que, 
asimismo carezcan del derecho de prestación de prestación por desempleo y/o rentas 
superiores, en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional. Estas condiciones se 
acreditarán por medio de certificaciones emitidos por la administración competente en el 
momento de la solicitud.

4. En el caso de que los exámenes sean de promoción interna o funcionarización, la 
cuota será la misma.

ARTÍCULO 6. RÉGIMEN DECLARATIVO E INGRESO.

La tasa deberá ingresarse al  número de cuenta indicado a nombre del ayuntamiento, 
indicando el concepto. El ingreso podrá hacerse efectivo durante el tiempo en que 
permanezca abierto el plazo para la presentación de solicitudes de participación, que será 
determinado en cada una de las bases que rijan las convocatorias para la provisión, en 
sus distintos regímenes, de las plazas que se oferten. El ingreso producido debidamente 
acreditado con el justificante bancario, se adjuntará con la solicitud de inscripción.

La falta de pago de la tasa en el plazo señalado en el párrafo anterior, determinará la 
inadmisión del/a aspirante a las pruebas selectivas.
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Cuando por causas no imputables al/a sujeto pasivo, la actividad técnica y/o 
administrativa que constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procederá la 
devolución del importe correspondiente. Por tanto, no procederá devolución alguna de los 
derechos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas 
imputables a la persona interesada.

ARTÍCULO 7. EXENCIONES.

Estarán exentos/as del pago de la tasa:

-  Las personas que formen parte de familias numerosas que tengan reconocida tal 
condición, clasificadas de “categoría especial”, de acuerdo con el artículo 12.2,a) de 
la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección de Familia Numerosa, debiendo 
acreditarse mediante certificado o fotocopia del carné vigente de familia numerosa 
expedido por el órgano competente.

-  De acuerdo con la disposición adicional 4.ª de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, 
de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, las personas 
que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de hecho, 
así como sus hijos/as, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de 
tal condición expedido por el órgano competente del Ministerio del Interior, en el que 
conste la identificación de la víctima y, en su caso, el parentesco.

 -  Las víctimas de violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánico  1/2004, 
de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género, 
y sus hijos o hijas; para ello deberán presentar la resolución judicial otorgando la 
orden de protección a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida de cautela 
a favor de la víctima o cualquier otra en la que el órgano judicial estime la existencia 
de cualquiera de los delitos o faltas.

Estas exenciones deberán ser rogadas por el/a aspirante, indicándolo en su solicitud, 
acompañando a la misma la documentación requerida.

ARTÍCULO 8. BONIFICACIONES.

De acuerdo con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección de Familia 
Numerosa, artículo 12.2,a), se fija una bonificación del 50% del importe de la tasa para las 
personas que formen parte de familias numerosas que tengan reconocida tal condición, 
clasificadas de “categoría general”.

Esta bonificación deberá ser rogada por el/a aspirante, indicándolo en su solicitud, 
acompañando a la misma certificado o fotocopia del carné vigente de familia numerosa 
expedido por el órgano competente.

ARTÍCULO 9. INFRACCIONES Y SANCIONES.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como 
sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL.

Para todo lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo dispuestos en el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
Ley 1 de 1998, de Derechos y Garantías de los/as contribuyentes, y demás normativa 
general que resulte de aplicación.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión 
celebrada en fecha 5 de diciembre de 2024, entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El Arenal, 24 de enero de 2025.

El Alcalde, Ángel González Cortázar.


